
RESOLUCIÓN DE 14 DE MAYO DE 2021  DEL PRESIDENTE DE TURISME COMUNITAT VALENCIANA,
DE  CONCESIÓN  DIRECTA  DE  AYUDAS  A  TITULARES  DE  ESTABLECIMIENTOS  DE  ALOJAMIENTO
TURISTICO  EN  CUMPLIMIENTO  DEL  DECRETO  21/2021,  DE  5  DE  FEBRERO,  DEL  CONSELL,  DE
APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y DE CONCESIÓN DE LAS REFERIDAS AYUDAS (DOGV
de 11/02/2021).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - En  fecha 11 de febrero de 2021 se publicó en el Diari Ofcial de la Generalitat Valenciana el
Decreto 21/2021, de 5 de febrero, del Consell,  de aprobación de las bases reguladoras y de concesión
directa de ayudas a profesionales del sector turístco y empresas turístcas que desarrollen sus actiidades
en la Comunitat Valenciana dirigidas a los colectios que se relacionan a contnuación:

 Ayudas a ttulares de establecimientos de alojamiento turístco inscritos en el Registro de Turismo
de la Comunitat Valenciana.

 Ayudas  a  ttulares  de  agencias  de  iiajes  inscritas  en  el  Registro  de  Turismo de  la  Comunitat
Valenciana.

 Ayudas a personas fsicas o jurídicas a alguno de los siguientes programas de polítca turístca
promoiidos por Turisme Comunitat Valenciana:

 CreaTurisme

 SICTED

 L’Exquisit Mediterrani

 Mediterranew Musix

SEGUNDO. Con diferentes fechas tuiieron entrada en Turisme Comunitat Valenciana diiersas solicitudes de
ayuda  acogidas  a  la  referida  coniocatoria  de  ayudas,  en  “Ayudas  a  tiuuares  de  esiabuecimienios  de
auojamienio  iurístco  inscriios  en  eu  Regisiro  de  Turismo  de  ua  Comuniiai  Vauenciana:  caiegoría
Auojamienios hoieueros deu Grupo 1º y 2º, tiuuares de campings y tiuuares de auojamienios ruraues” que
han dado lugar a la instrucción de los expedientes que se relacionan en el  anexo a esta propuesta de
resolución .

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido en el Artculo 9 (Instrucción) del referido Decreto 21/2021, se han
informado a faior los expedientes de referencia, al cumplir los solicitantes con los requisitos establecidos en
el Artculo 5 (Requisitos para ser benefciarios) para la concesión de la ayuda, trasladando el sentdo de los
referidos informes a la persona que ostenta la Dirección de Turisme Comunitat Valenciana con el propósito
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de  que  por  dicho  órgano  directio  se  dicte  la  correspondiente  propuesta  de  concesión  de  ayuda  en
cumplimiento de lo así establecido en el apartado 2 del Artculo 9 del Decreto, esto es:

Examinadas las solicitudes, el órgano instructor emitirá informe donde hará constar que se cumplen los requisitos
necesarios para la concesión de las ayudas y formulará, a través de la persona titular de la Direccion de Turisme
Comunitat Valenciana, la propuesta de concesión al órgano competente para resolver.

CUARTO.-  En  fecha 14/05/2021, el director de Turisme Comunitat Valenciana, ha dictado propuesta de
resolución de concesión de ayudas, para los solicitantes que se relacionan en el documento anexo a la
presente resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Decreto 21/2021, de 5 de febrero, del Consell, de aprobación de las bases reguladoras y de
concesión directa de ayudas a profesionales del sector turístco y empresas turístcas que desarrollen sus
actiidades en la Comunitat Valenciana  ; la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública, del Sector Público Instrumental y de Subienciones; la Ley 38/2003, de 17 de noiiembre, General de
Subienciones y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y demás normatia
de aplicación.

SEGUNDO.  - La  competencia  para  dictar  la  presente  resolución  la  ostenta  el  Presidente  de  Turisme
Comunitat Valenciana de acuerdo con las competencias asignadas por el Artculo 31 (De la Presidencia),
apartado 2, subapartado f), del Decreto 7/2020, de 17 de enero, del Consell, de regulación de los órganos
para la coordinación de la acción turístca y del organismo público para la gestón de la polítca turístca
(DOGV nº 8728 de 29 de abril de 2020) y en aplicación de lo así establecido en el apartado 1 del Artculo 10
(resolución y recursos) del referido Decreto 21/2021.

TERCERO. El artculo 36.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administratio Común de
las Administraciones Públicas, establece que los actos administratios de la misma naturaleza, tales como
nombramientos,  concesiones  o  licencias,  podrán  refundirse  en  un  único  acto,  acordado por  el  órgano
competente, que especifcará las personas u otras circunstancias que indiiidualicen los efectos del acto para
cada interesado.

Vistos los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, RESUELVO:  

PRIMERO. - CONCEDER subiención a los solicitantes de las ayudas que se detallan en el documento anexo a
la presente resolución, con indicación del número de expediente, CIF/NIF,  benefciario, establecimiento e
importe de la  subiención,  correspondientes  a las ayudas establecidas en el  Decreto 21/2021,  de 5 de
febrero,  del  Consell,  de  aprobación  de  las  bases  reguladoras  y  de  concesión  directa  de  ayudas  a
profesionales del  sector turístco y empresas turístcas que desarrollen sus actiidades en la  Comunitat
Valenciana.
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SEGUNDO. – CONDICIONAR la efectiidad de las ayudas a conceder al cumplimiento por los benefciarios de
las siguientes obuigaciones:

a) Dirigir las ayudas recibidas a cubrir gastos corrientes de la actiidad realizada por el solicitante.
Estos gastos podrán haberse realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021 y tendrán
que  ser  justfcados  por  el  perceptor  de  la  ayuda  preiio  requerimiento  de  Turisme  Comunitat
Valenciana.

b) Mantener la actiidad económica durante seis meses desde la notfcación de la resolución de
concesión de la ayuda, aspecto que se acreditará ante Turisme Comunitat Valenciana de la siguiente
forma:

 En el caso de que el perceptor de la ayuda sea una persona trabajadora autónoma, esta
deberá  fgurar  de  alta  en  el  Régimen  Especial  de  Trabajadores  Autónomos  a  la  fecha
anteriormente indicada.

 En el caso de que el perceptor de la ayuda sea una persona jurídica, esta deberá estar dada
de alta en el censo de actiidades económicas de la AEAT a la fecha anteriormente indicada.

c)  Facilitar  cuantos  datos  e  información,  en  cuestones  relacionadas  con  las  subienciones
concedidas, le sea requerido por Turisme Comunitat Valenciana.

d) Comunicar a Turisme Comunitat Valenciana la solicitud u obtención de otras subienciones o
ayudas  para  la  misma fnalidad;  así  como cualquier  incidencia  o  iariación que  se  produzca en
relación con la subiención concedida.

e) Cumplir las obligaciones de transparencia establecidas en la legislación básica, de conformidad
con lo dispuesto en el artculo 3 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia,
buen gobierno y partcipación ciudadana de la Comunitat Valenciana, en caso de haber percibido
durante  un  año  ayudas  o  subienciones  públicas  en  una  cuanta  superior  a  10.000  euros.  En
concreto, deberán publicitar en su página web, si la tuiieran, la obtención de esta subiención.

f) Someterse a las actuaciones de control fnanciero preiistas en los artculos 113 y siguientes de la
Ley 1/2015 y en los artculos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, así como las que puedan lleiar a
cabo la Generalitat y otros órganos de control.

Además de lo dispuesto con anterioridad, la persona benefciaria de la ayuda queda asimismo sujeta al
cumplimiento de los  requisitos  y  obligaciones establecidas  en los  artculos  13 y  14 de la  Ley 38/2003,
General de Subienciones.

TERCERO. – SUPEDITAR las ayudas a los mecanismos de control y supuestos de minoración y reintegro de
subienciones contenidos en la  Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector  Público  Instrumental  y  de  Subienciones;  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noiiembre,  General  de
Subienciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y
demás normatia de aplicación.
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CUARTO. -  PUBLICAR la presente resolución en el Diari Ofcial de la Generalitat Valenciana, a efectos de
notfcación.

Contra la presente resolución, que pone fn a la iía administratia, podrá interponerse recurso contencioso
administratio ante los juzgados de lo contencioso administratio, dentro del plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notfcación de la misma y, potestatiamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notfcación de la misma, todo ello de conformidad con lo establecido en los artculos 112, 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administratio Común de las Administraciones Públicas y
en los artculos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administratia.

Documento fimmao eeectiónicmmente

Eu presidenie de Turisme Comuniiai Vauenciana
Francesc Couomer Sánchez
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ANEXO
  

 EXPEDIENTE NIF SOLICITANTE ESTABLECIMIENTO IMPORTE

1 CHC-43-21 73380033M Mª CARMEN MOLINER 
BADAL

HOTEL-RESTAURANTE
LA CASTELLANA

2.500,00 EUR

2 CHA-77-21 E03178472 HOTEL RESIDENCIA CELYMAR
C.B.

CELYMAR 6.000,00 EUR

3 CHA-289-21 B54464722 HOTEL QUINO II 
GUARDAMAR, S.L.

HOTEL QUINO 6.000,00 EUR

4 CHC-433-21 18936096N BLASCO CASTELL SOL 2.500,00 EUR

5 CHA-603-21 53215514T ESTHER SIGNES ALBEROLA TRES MOLINS 1.000,00 EUR

6 CHV-684-21 44866328K SANCHIS GADEA IRENE VALENCIA COUNTRY 
HOUSE

1.000,00 EUR

7 CHA-695-21 A28674265 NUOVA,S.A. GRAVINA 5 2.500,00 EUR

8 CHC-697-21 18935379P SOLSONA BARRIEL JOSÉ PEPES 1.000,00 EUR

9 CHA-710-21 B54911532 MARAVILLAS DEL MUNDO 
S.L.

MARAVILLAS DEL 
MUNDO

2.500,00 EUR

10 CHC-737-21 20493296C GONZALEZ HERNANDEZ 
CARLOS

D'ARES 2.500,00 EUR

11 CHA-759-21 21386041C GRAÑA RIBELLES, MANUELA HOTEL EL ÁLAMO 6.000,00 EUR

12 CHA-760-21 B03702065 MAYAPAN, S.L. HOTEL MAYA 
ALICANTE

25.000,00 EUR

13 CHA-761-21 B54409800 HOTEL BOUTIQUE ROSA, S.L. HOTEL ROSA 6.000,00 EUR

14 CHA-763-21 B54991914 HOTELES DIANUM SL HOSTAL LORETO 1.000,00 EUR

 EXPEDIENTE NIF SOLICITANTE ESTABLECIMIENTO IMPORTE

15 CCV-104-21 B96008032 CAMPING LA NARANJA,S.L. CAMPING LA 
NARANJA

3.000,00 EUR

16 CCC-105-21 B12321402 CAMPING LA VOLTA, S.L. CAMPING LA VOLTA 3.000,00 EUR

17 CCA-106-21 B54869474 LA MARINA SUNLIFE SL LA MARINA RESORT 11.000,00 EUR

18 CRA-56-21 X5490616X ANDRE SCHULZ LES OLIVES 500,00 EUR

19 CRC-62-21 F97317358 ALDEAROQUETA,COOP.V. ALDEAROQUETA - 
RÚSTICA

500,00 EUR

20 CRA-170-21 21658410T BORONAT LLINARES LUZ 
DIVINA

CASA RURAL VALOR 500,00 EUR

21 CRA-172-21 53213042N ESTEVE GARCÍA, MARIA JOSÉ TERRANOVA 500,00 EUR

22 CRC-173-21 18893741T RAMON TENA MESTRE TORRE GARGALLO I 500,00 EUR

23 CRC-174-21 18893741T RAMON TENA MESTRE TORRE GARGALLO II 500,00 EUR
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24 CRA-176-21 03419468N YAGUE LLORENTE, PILAR EL CORRAL 500,00 EUR

25 CRA-205-21 R0300383G CONGREGACION HERMANAS
CARMELITAS

MONTE CARMELO 1.000,00 EUR

26 CRC-206-21 73381380H MARZA SEGARRA MARIA 
CARMEN

EL SECRET DE MARCO 500,00 EUR

27 CRC-207-21 19011690M ALBERTO MESTRE 
CENTELLES

CASA ANA 500,00 EUR

28 CRC-212-21 39691108P HIERRO PEREZ, NURIA CASA NURI 500,00 EUR

29 CRA-252-21 B54310107 JANSSENS AND PARTNER, 
SLU

CASA ENTRE VIÑAS 500,00 EUR

30 CRA-260-21 B54493317 MONTEREPLANA S.L. CASA PILAR 500,00 EUR

31 CRA-262-21 B54493317 MONTEREPLANA S.L. CASA RAMONA 500,00 EUR

32 CRV-266-21 F97440002 CASAS DEL TURIA,S.COOP.V. CUEVA DEL SERENO 500,00 EUR

 

CSV: AVT01000HRWA4G0Q5QIW48O762BS84ZW61. URL validación: https://www.turisme.gva.es/csv?CSV=AVT01000HRWA4G0Q5QIW48O762BS84ZW61


		2021-05-14T13:14:11+0200
	FRANCESC COLOMER SANCHEZ - NIF:18958426D




